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ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA, REFERENTE A LA ETAPA DE VALIDACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LOS POSTULANTES PARA 
EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO JUDICIAL CIUDADANO DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA CONVOCATORIA 
DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Que los artículos 37, 44, Apartado A, numeral 4 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 113 y 118 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, establece que lo 
referente al Consejo Judicial Ciudadano y su integración, así como, la facultad que tiene la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia para iniciar el procedimiento a través de 
una convocatoria pública abierta y transparente. 
 
2. El veintiséis de abril de la presente anualidad, la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, llevó a cabo vía remota su 
Décima Segunda Sesión Extraordinaria, en la cual fue aprobada por sus integrantes la 
“CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO JUDICIAL 
CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
En esta misma fecha, se remitió oficio al Coordinador de Servicios Parlamentarios a fin de 
enlistar en el orden del día de la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México del veintisiete de abril del año en curso la “CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO JUDICIAL CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
aprobada en la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. Lo anterior, para dar cumplimiento a los principios de transparencia y 
máxima publicidad consagrados en el último párrafo del artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
3. Con fecha veintisiete de abril de la presente anualidad, en Sesión Ordinaria del Pleno, el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, a través 
del comunicado enlistado en la Gaceta Parlamentaria con el número cinco de la Orden del Día, 
ordenó que la Convocatoria se publicara en dos diarios de circulación nacional y en los medios 
electrónicos de difusión del Congreso Local.  
 
4. El veintiocho de abril del presente, se publicó la convocatoria en dos diarios de circulación 
nacional: “El Sol de México” y “Milenio Diario”. 
 
5. El dos de mayo, a través del correo electrónico institucional, se remitió oficio al Oficial Mayor 
del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, para solicitar la publicación de la 
Convocatoria en la Gaceta Parlamentaria, redes sociales y página oficial del Congreso de la 
Ciudad de México, así como en el micrositio de la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia. Lo anterior, para dar cumplimiento a lo consagrado en el último párrafo del artículo 
1 de la Ley Orgánica del Congreso. 
 
Con esa misma fecha, se publicó la convocatoria en el micrositio en la página oficial del 
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Congreso de la Ciudad y de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
 
6. Del veintiocho de abril y hasta el ocho de mayo del presente año, se recibieron en las oficinas 
de la Comisión un total de treinta y uno expedientes de las personas aspirantes a integrar el 
Consejo Judicial Ciudadano.  
 
7. Con fecha nueve de mayo del presente, se turnó el oficio CCM/IIL/CAYPJ/0057/2023 al 
Oficial Mayor del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, para la publicación en el 
micrositio de la Comisión en comento, el listado del total de los aspirantes enlistados.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1. Que de acuerdo con el artículo 29, 37 y 44 Apartado A, numeral 4 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, en relación con el artículo 95 de citado ordenamiento, establece que 
el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual 
se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad.  
 
2. Que con fundamento el artículo 37 de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 
Consejo Judicial Ciudadano es un órgano integrado por once personas de las que siete deberán 
ser profesionales del Derecho, las cuales deberán gozar de buena reputación y haberse 
distinguido por su honorabilidad e independencia; no tener conflicto de interés; no haber 
participado como candidatas o candidatos en un proceso de elección popular cuatro años antes 
de su designación. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 13, fracción XLII; 
113 y 118 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículos 106, 187, 192, 
256 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; esta Comisión es 
COMPETENTE para conocer sobre el presente procedimiento. 
 
5. Que de los treinta y uno postulantes que se publicaron, sólo CUATRO personas aspirantes 
cumplen con los requisitos en listados en la Base Cuarta de la “CONVOCATORIA PARA EL 
PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO JUDICIAL CIUDADANO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” de fecha dos de mayo dos mil veintitrés.  Personas que se les salvaguardarán sus 
derechos para que, mediante una carta bajo protesta de decir verdad, manifiesten su interés de 
participar con los documentos previamente entregados en la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia.    
 
6. Que en la base Sexta de la Convocatoria, se establecen las etapas, fechas del procedimiento, 
así como la validación de cumplimiento de requisitos. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado, ha tenido a bien a expedir el 
siguiente: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- En virtud en lo establecido por los artículos 37, 44 Apartado A, numeral 4 y 46 
Apartado A, inciso c) y Apartado C de la Constitución Política de la Ciudad de México; 67 párrafo 
primero, 70 fracción I, 72 fracción I, 74 fracción II, 80, 112, 113 y 118 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 2 fracciones I y VI, 187, 192 y 222, fracción XIV   la Comisión 
está facultada para la validación de cumplimiento de requisitos y documentación de las 
personas aspirantes a formar parte del Consejo Judicial Ciudadano, que cumplan a cabalidad 
con los requisitos que se establecen la Base Sexta de la “CONVOCATORIA PARA EL 
PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO JUDICIAL CIUDADANO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, consistente en.  
 
SEGUNDO.-  Con fundamento en los artículos 37 y 44 Apartado A, numeral 4 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 118  de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México, una vez que la Comisión integró y analizó de manera exhaustiva los 
expedientes de cada una de las personas aspirantes como lo establece la Base Sexta de la 
Convocatoria, se declara  DESIERTO el presente proceso, por NO CUMPLIR con la entrega 
de los requisitos de la referida Convocatoria, dado que sólo cuatro postulantes cubrieron los 
requisitos, que de conformidad con  el artículo 37 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México establece que el Consejo Judicial Ciudadano es un órgano integrado por once 
personas. 
 
Una vez que el presente sea votado y aprobado, fírmese por los integrantes de este Órgano 
Colegiado y hágase de conocimiento a los interesados.  
 

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, II LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS       DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

LEGISLADOR A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
Dip. José Octavio Rivero 

Villaseñor 
Presidente 
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Dip. Esther Silvia Sánchez 
Barrios 

Vicepresidenta 
 

 
 

  

Dip. Federico Chávez 
Semerena 
Secretario 

 

 
 

  

Dip. Alberto Martínez Urincho 
Integrante 

 
 

   

Dip. María Guadalupe Morales 
Rubio 

Integrante 
 

 
 

  

Dip. Nancy Marlene Núñez 
Reséndiz 
Integrante 

 

 
 

  

Dip. Yuriri Ayala Zúñiga 
Integrante 

 
 

   

Dip. Aníbal Alexandro Cañez 
Morales 

Integrante 
 

 
 

  

Dip. Ricardo Rubio Torres 
Integrante 

 
 

   

Dip. Diego Orlando Garrido 
López 

Integrante 
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Dip. Ernesto Alarcón Jiménez 
Integrante 

 
 

   

Dip. Jorge Gaviño Ambriz 
Integrante 

 
 

   

Dip. Circe Camacho Bastida 
Integrante 

 
 
 

 
 

  

Dip. Xóchitl Bravo Espinosa 
Integrante 

 
 

   

Dip. Jesús Sesma Suárez 
Integrante 
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